
CONSTANCIA SECRETARIAL. Mayo 24 de 2022. Paso a despacho de la señora juez, 
informándole que el demandante solicitó se decrete embargo de remanentes. 
 
Sírvase proveer lo pertinente. 
 

 
GLORIA PATRICIA ESCOBAR RAMÍREZ 
Secretaria  
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO 

 
Manizales, veinticuatro (24) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 
INTERLOCUTORIO: 618 
RADICADO:  2019-00069-00 
PROCESO:  EJECUTIVO A CONTINUACION 
DEMANDANTE:  OSCAR LEONARDO MORALES CALLE 
DEMANDADO:  ADOLFO LEON MORALES CALLE 

 
 

En atención a lo solicitado por la parte demandante y por ser procedente, según lo 

dispuesto en el artículo 466 del Código General del Proceso, se decreta la siguiente 

medida: 

 

1.  El embargo de los remanentes y/o bienes que se llegaren a desembargar dentro 

del proceso que a continuación se relaciona: 

 

PROCESO:     EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE:  MARTIN VELEZ PEÑA 
DEMANDADO: ADOLFO LEON MORALES CALLE 
RADICADO:        2019-00300 
DEPENDENCIA:  JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO DE 

MANIZALES. 
 

Líbrese oficio al titular de la dependencia mencionada para conocer sobre la 

efectividad de la medida. 

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

MARÍA TERESA CHICA CORTÉS 
Jueza 



NOTIFICACIÓN POR ESTADO. El auto anterior se notifica en el Estado No. 078 del 25 de 

mayo de 2022. Gloria Patricia Escobar Ramírez. Secretaria.  
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